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ACTA DE LA PRItlERA SESIóN EXTRAOROINARIA 2019, DEL COl{ITÉ DE TRANSPARENCIA OE LA
SECRETARíA DE LA CONTRALORíA GENERAL

En la Ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos l''lexicanos, siendo las diez horas,
del día ve intiuno de enero de dos mil diec¡nueve, reun idos en la Sala de Juntas de la Coordinación G eneral
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, el Coordinador General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública, la D¡rectora de Asuntos Jurid¡cos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y
Paraestatal y el 0irector Administrativo, todos de la Secretaría de la Contraloría General, con el objeto de
llevar a cabo la primera sesión extraordinaria del 2019 del Com¡té de Transparencia, para analizar la
respuesta de las solicitudes con folio 009619 y 009819 por contener información clasificada como
confidencial

ANTECEDENTES:

Jufitos transfofmemos

Yucatán
GOBIEFñO ESfAfAL 201A 202¿

l.- Que con fecha siete de enero de dos
009819, ambas a través de la Plataforma

mil diecinueve, se recibieron las solicitudes de folio 009619 y
Nacional de Transparencia. -------

2.- Con fecha siete de enero de dos mil diecínueve respectivamente, se turnaron las solic¡tudes de
acceso a la unidad administrativa competente, siendo esta la D¡rección de Asuntos Jurídicos y Situación
Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, para que emitan las respuestas con respecto al
requerimiento de ambas solicitudes.
3.- Con fecha diez de enero de dos mil diecinueve, la Dirección de Asuntos Jurídicos y S¡tuación
Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, mediante oficio marcado con el número 0J/001/19 solicitó
se convocara al Comité de Transparencia para que sesionara, en v¡rtud de que las solicitudes de folio
009619 y 009819 contienen datos personales clasificados como confidenc¡ales.
4.- En fecha dieciocho de enero de dos mil diecinueve, el presidente del Comité de Transparencia,
ordenó el envío de la convocatoria para celebrar la primera sesión extraordinaria 20lg del Comité de
Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, por correo electrónico, a los Vocales que

::"j:Ti1':_i'j::_1::li:_i"_::*::ffi1§,H,'1"'JJ3l1_'lT1'_:1"j:j1"j::ljT_"::\
A )Con respecto a la lnf ormación solicitada descrita en ambas solic¡tud es po r el ciudadano, consistente
en:"...SolicitoeldocumentoguecontengoelÍorñdtootextoíntegrcdeloDeclorociónPortrimoniotyde
,ntereses iniciol del c, Gobernodor det estodo, |louriclo vilo Dosol, que debió p¡esentor en et piozo
señolodo porlo ley, tuego de tomot posesión del corgo de gobernodor deYucotán, elposodol de octubre
de 2018..."; la D irectora de A suntos J uríd icos y Situación Patr¡mon ial d el Sector Estata I y Pa raestata I d e
la Secretaría de la Contraloría General, mediante of icio de respuesta manif estó: ",.,En tol v¡rtud, me
permito infromorte, respecto o lo informoción solicitodo, que despu és de ¡eolizo¡ uno búsguedo en los
regístros del DecloroNet Plus del Gobierno del Estodo de Yucotán, gue esto lJnidod Administrotivo sí
cuento con to decloroción requerldo del C, Gobernodor Constitucionol del Estodo de Yucotón, mlsmo
se ent¡ego en yerslón público,..*

8)Oue el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General tiene a Ia vista
análisis, la respuesta proporcionada por la unidad administrat¡va a la que le fueron turnadas las
sol¡citudes que nos ocupan, a fin de dar cumplimiento a lo manifestado en el artículo 44, fracpfón ll, de la

/

Edil¡cio Administrat¡vo Sig¡o XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-B
Col. Xcump¡ch,

C.P.97204 ¡'térida, Yuc. 1,1éxico

1 +52 (999)930 3800 Ext. 15000

conlrrlorh.yuc.tEn.gob-mx



Juntos transformemos

Yucatán
GOAIEBNO ESTAÍAL 2fi4, 2024

análisis de la respuesta emitida por la unidad administrativa competente.
14otivo de lo anterior el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General lleva a cabo:

pRlreRl ses¡óH ExrRA0RDlNARla 2019

Por lo expuesto en los Cons¡derandos que anteceden, el Comité de Transparencia de la Secretaría de la

Contraloría General sesiona de forma extraordinaria, de conformidad a la norma establecida, y se

encuentra conformad o por:
Presidente: Abog. RaÚl Alberto Medina cardeña, coordinador General de Transparencia y Acceso a la

lnf ormación Pública. ---------
Vocal: Lic. Aurelia Marfil Manrlque, Directora de Asuntos Jurídicos y S¡tuac¡ón Patrimonial del Sector

Estatal y Pa raestatal.
Vocal: C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Director de Administración.
Y habiéndose verificado el quórum establecido en los artículos 43 de la Ley General y 56 de la Ley Estatal

de la mater¡a para sesionar, el Presidente del Comité de Transparencia declara estar deb¡da y legalmente

integrado por los miembros del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con

dereiho a voz y voto, estando en apt¡tud de seslonar para que los acuerdos que de este Comité emanen,

sean legalmente válidos, se da inicio a la sesión' -----------
---DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA.

SECOGEY
SEIRETARIA DE LA
CONTRALORIA CENERAL

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica, que establece las func¡ones de los

Comités de Transparencia, que a la letra versa ortículo 44 frocción ll: "Conii¡mo¡, moditicor o ¡evocor

los dete¡minociones que en moterio de omplioción det plozo de respuesto, closificoción de lo
iniormoción y declo¡oción de inexistencío o de incompetencío reolicen los títulores de fos A¡eos de los

sujetos oblígodos', por lo anterior se procede a sesionar de forma extraordinaria para llevar a cabo el

l.- L¡sta de As¡stencia.
ll.- Lectura y Aprobación del orden del día.

lll.- Análisis de la respuesta de la unidad administrativa competente con respecto a las solicitudes

009619 y 0098'19 por contener información clasificada como confidencial'
lV.- Acuerdo del Comité d

V.- Clausura de la Sesión.

s esio na r.

e Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General.

Como primer punto del orden del dia y a fin de verificar la asistencia del quórum necesario para sesionar,

en uso de la palabra el Abog. Raúl Alberto Med¡na Cardeña, procedió al pase de lista de as¡stencia,yell usu ue té Pcttctut ct Yl auuY. r\our 
=

manifestó quL se contaba cán la presencia de los tres integrantes del Com¡té de Transparencia dd,l€

Secretaria áe la Contraloria General con derecho a voz y voto y, por tanto, existe quórum leqal paQ

En desahogo del segundo punto del orden del dia, procedió a dar lectura del orden del día presentado

para la ceiebrac¡ón de esta sesión y lo sometió a su aprobación med¡ante votación económica,

levantando la mano, misma que fue aprobado por unanimidad.

En desahogo de tercer punto del orden del día, toma la palabra el Abog. Raúl Alberto Medina Cardeña,

quien manifiesta que tiene a la vista el oficio de contestación por parte de la unidad administrat¡va

competente, sienio esta la Dirección de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y

paraLstatal, oficio que ha sido descrito textualmente con anterioridad en el presente documento, y que
-)
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de la lectura del mismo, es evidente la confidencialidad de datos personales contenidos en la
información solicitada con relac¡ón a las solicitudes de acceso de folios 0096'19 y 00981g, hace de su
conocimiento de los miembros del Comité que con base a los artículos 109 y'116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 20 fracción I y 21 de la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Suietos 0bligados; tr¡gésimo octavo fracción I y cuadragésimo octavo
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasif icación y 0esclasificación de la lnf ormación, asi como
para la elaborac¡ón de versiones públicas, y 53 fracción l, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Yucatán, contienen datos personales de carácter confidencial del
servidor público ¡nvolucrado como lo es: el número del celular, argumento que previo anál¡s¡s de la
documentación solicitada los miembros del Comité en este acto avalan, considerando procedente la
clasificación realizada por la Unidad Adm¡nistrat¡va.
Ya que tal y como lo manifiesta en el of¡cio de contestac¡ón, se encuentra debidamente fundada y
motivada la confidencialidad de datos personales. Aunado a que es la 0irección de Asuntos Jurídicos y
Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal el área competente para dar respuesta a las
solic¡tudes en comento.
En desahogo del cuarto punto del orden del día, en virtud de
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública:

lo expuesto y fundado por el Coordinador

RESUELVE.
Este Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General CONFIRIIA por unanimidad de
votos, la CLASIFICACIÓN DE LA lNFORtlAclÓN coMo CONFIOENCIAL de tas sotic¡tudes acceso a ta
información en cuestión, de acuerdo con las motivaciones expuestas por parte de la unidad
adm¡n¡strat¡va competente, con fundamento en los artículos 109 y 116 de la Ley Gene¡al de
Transparencia y Acceso e la lnformación Pública; 3, 16, 17,18 y 20 de la Ley General de protecclón de
oatos Personales en Posesión de sujetos obligados;55 fracc¡ón l, de la Ley de Transparenciá y)
Acceso a la lnformación Pública del Estádo de Yucatán, trigésimo octavo fracción I y cuadragésimo)
octavo de los Lineamientos Generales en l'lateria de Clasificación y Desclasificación de ta
lnformación, asícomo Para la elaboración de versiones públicas por con siderar suficientes las razones
expuestas, ordenando en este acto a la Un¡dad de Transparencia se sirva hacer la notificación
respect iva.
Y hab¡éndose agotado los puntos del orden del día sin más asuntos que tratar, el Pres¡dente del Comité
de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General dio por clausurada la sesión, s¡endo las once
horas del día ve¡ntiuno de enero de dos mil diecinueve se levanta el acta de la sesión del Comité pa
debida constancia.

)
(
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ABOG.

PRESIDENTE DEL CO DE TRANSpARENCTA DE LA sgcRrr¡nia oE La

conlnrLonia oeNERAL Y cooRDlNAD0R GENERAL DE TRANSPARENCIA Y AccESo
a L¡ luroRNaclÓN PÚBLlca.

LIC.

GENERAL Y DIRECTORA DE ASUNTOS

¡uRiolcos v stluAClótt P¡tnl¡'tot'ttll oEL

SECTOR ESTATAL Y PARAESTATAL DE LA

sscRgraRit oE LA courRlLoRíl
GENERAL

GUTIERREZ

PARENCIA

DE CONTRALORIA

GEN RECTOR DE

ADMINISTRACION OE sraRia oE

LA C0NTRALORiA G

C.P

vocAl DEL coNlrÉ oE TRANSPARENCIA

DE LA SECRETAR|A DE LA CONTRALORIA

ESTA HOJA 4/4 FORMA PARTE OEL DOCUMENTO RELATIVO A LA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA

20t9 DEL COultÉ OE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE LA CoNTRALoRIA GENERAL DEL

ESTADO DE YUCATÁN, Y CONTIENE LAS FIRMAS DE LOS MIEMBROS OUE LO INTEGRAN.
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